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 INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACIÓN DE PROVEEDORES
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	Nombre
	Puesto
	Fecha

	Elaboró
	Lic. Liliana Monserrat Ruiz García
	Auxiliar de Compras
	05 de mayo de 2017

	Revisó
	Dr. Arturo Macedo Peña
	Jefe de la Unidad de Suministros
	05 de mayo de 2017

	Autorizó
	Arq. Francisco Javier Jacinto Canela
	Coordinador de Servicios Generales
	05 de mayo de 2017

	

	CONTROL DE CAMBIOS
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	05 de mayo de 2017
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	Actualización con base en la Norma ISO 9001:2015.
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	05 de Abril de 2019
	Todos los procedimientos
	Reingeniería y actualización del procedimiento. 
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	Adquisición de Materiales y Servicios 
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	Actualización del procedimiento 
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	12 de julio de 2021
	Adquisición de Materiales y Servicios 
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INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACIÓN 
DE PROVEEDORES 
EVALUACIÓN DE PROVEEDORES EXTERNOS 
Objetivo: 

Determinar la capacidad operativa y financiera de los proveedores para suministrar las compras solicitadas por las URES a través del área de compras. 
Alcance: 

Todos los proveedores deberán cumplir con los criterios de: 
· Atención Oportuna.

Proveedor envía cotización cuando se requiere y tiene facilidad de comunicación.

· Cumplimiento de Fecha de Entrega.
Entrega de los bienes y/o servicios en los tiempos establecidos.

· Recomendable para Compra.
Con base a los criterios establecidos, indicar si el proveedor se recomienda para futuras compras.

· Observaciones.
 Especificar si se tuvo algún inconveniente, imprevisto, etc., con el proveedor.
Desarrollo: 

La evaluación se llevará cabo al final de cada compra y una vez que se haya recibido el bien y/o servicio, a través del llenado en el espacio correspondiente en el Formato FR-AMS-43 Control de Requisiciones y se realizará por el personal del área de compras que haya efectuado la adquisición. 
En caso de que el proveedor no cumpliera con alguno de los aspectos mencionados, la información se remitirá al Jefe superior inmediato para que se tomen las decisiones y medidas pertinentes conforme a la Normatividad Universitaria. 
Fecha de revisión 
 Para la contratación de servicios este se deberá de apegar al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara (RAACS), Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las mismas y Manual de Procedimientos para Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara.  
EVALUACIÓN DE PROVEEDORES INTERNOS 

· Se consideran proveedores internos todos los procesos que forman parte del alcance del Sistema de Gestión de Calidad: Seguimiento, medición, análisis y evaluación, Adquisición de Materiales y Servicios, Administración de Recursos Financieros, Administración de la Infraestructura, Administración de Personal, Administración de Ambiente de Trabajo, Control Escolar, Biblioteca Antonio Alatorre, Servicios Tecnológicos, Servicios Académicos y Servicio Social. Por lo tanto, para demostrar la conformidad del proceso que integra el certificado avalado por la norma ISO 9001:2015 ampara la confiabilidad de los insumos de dichos productos, razón por la cual, los productos y servicios que brindan son de calidad. 
Término del documento  
	El presente documento es de carácter confidencial de uso controlado, por lo que está prohibida su reproducción parcial o total para uso externo. Si un ejemplar impreso de este documento no tiene las firmas del control de emisión (página 1), se trata de una copia no controlada.
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